RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006231, Ent. N° 6273/14)
VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Intendencia de Montevideo relativos a reiteraciones de gastos efectuadas en los meses de mayo, junio y julio de 2014;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal se expidió respecto a dichas reiteraciones de gastos en su Resolución de fecha 10 de setiembre de 2014, comunicada al Contador Delegado por Oficio 7347/14;

 2) que respecto del Municipio “D” las Contadoras Delegados observaron y el Ordenador reiteró un gasto por $ 300.000 y un gasto por $ 600.000, de acuerdo a la documentación incluida en los antecedentes oportunamente remitidos (fs. 166, 167, 172 y 173);
 3) que por lo expuesto precedentemente, en el Resultando 2) de la referida Resolución se estableció que “asimismo los Contadores Delegados observaron dos gastos en el Municipio “D” por                $ 900.000, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución del República y del Artículo 33 del TOCAF”;
 4) que en las actuaciones remitidas en esta oportunidad, se solicita la verificación de lo expresado en el Oficio Nº 7347/14, adjuntándose copia del resumen de los gastos observados y reiterados correspondientes al Municipio “D”, donde la Contadora Delegada establece el monto en $ 600.000;
CONSIDERANDO: 1) que la inclusión del gasto de $ 300.000 en la comunicación efectuada por el Contador Delegado motivó que no fuera correcta la redacción del Resultando 2) de la Resolución de 10 de setiembre de 2014;

 2) que en consecuencia procede a rectificar la redacción de la misma debiendo decir en el Resultando 2) $ 600.000 en lugar de $ 900.000;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia de Montevideo, y al  Municipio “D”.
sd
1

